
Proc: EJECUTIVO SINGULAR 
N°2019-00272-00 
Dte: WALTER VASQUEZ GÓMEZ –C.C. 16.890.380 
Ddo: SUTTNER HIBERT SANDOVAL DOMINGUEZ C.C. 25.276.949 

NEHM 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 
 

AUTO No. 2065 

 

Popayán, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 108 del 13 de octubre de 2.021 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, el JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PRQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN, 

 

D I S P O N E: 
 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la petición elevada por SUTTER HIBETH 

SANDOVAL DOMINGUEZ, demandado dentro del proceso de la referencia, en atención a 

que mediante auto N° 0874 del 21 de mayo de 2021, notificado en estado N° 50 del 21 de 

mayo del mismo año, el Despacho se pronunció respecto de la solicitud de terminación de 

proceso por pago total de la obligación en atención a que se debe presentar liquidación del 

crédito con la que se constate el pago total de la obligacion.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be7b0e32068f7ab8364e4c437875a961946139d7c1e8bc311a9bedd5e615864b 
Documento generado en 12/10/2021 01:02:48 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


